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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
á instancia de parte no pobre se insertarán oBcialmente:. asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
les B O I . K T I B K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cnyo conducto se paaarán á los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pétete» cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho petetet cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 
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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 23 de Abril de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.— Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose lu Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

N a v a l c a r n e r o 

6 Juan Benito Ollero.— Soldado 
sorteable por no justificar la excep
ción. 

41 Silvestre Fernández Pérez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional, comprendido en el caso 
i.' del art. 69 de la ley. 

QoJjorna 
1 Miguel Marina Martín.—Talla, 

1*550 mm.: exceptuado por el Ayun
tamiento sin reclamación. 

Aloobendas 
3 Cayetano Manuel Sanz Sanzc.ru-

^do.—Inútil: recluta en depósito ó 
adicional, comprendido en el caso 

del art. 66 de la ley. 

G u a d a l i x 

1 Benito Serrano Vas.—Excep
tado: recluta en depósito ó condl-

i cional, comprendido en el caso l .°del 
artículo 69 de la ley. 

Miraflores de la Sierra 
1 Ricardo Ramírez García.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Pedrezuela 

9 Urbano Chichón Chichón.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

Valdemoro 
21 Tomás Serrano García.—In

útil: recluta en depósito ó condicional, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

San Martín de Valdelgleelas 

44 Manuel Pérez Rodríguez .— | 
Reconocido, útil. 

Palacio 
60 Gonzalo Reparaz Rodríguez.— 

Inútil: excluido totalmente, com
prendido en el caso 2.° del art. 63 
de la ley. 

Buena vista 

95 Mariano Suárez García. - In
útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Inclusa 

230 Alejandro Muñoz Pintado.— 
Vuelve á observación. 

Univeridad 
264 José Jiménez Martín.—In

útil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

314 Gonzalo Mata mala Guerra.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

406 Rafael Rey Martínez.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal, comprendido en el caso 1.° del I 
artículo 66 de la ley. 

Hospital 

15 Alfredo Señorena Señorena 
San Pedro.—Inútil: recluta en depó
sito ó condicional, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Latina 
280 Manuel Alonso Alvarez.— 

Soldado sortoablo por haber resulta
do útil. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1893 

El Alamo 
1 Aquilino Rufo Sánchez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

8 Juan OrgazGaitán.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 69 de la ley. 

Boadilla del Monte 

3 Blas Nicolás Garrido.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso l.°del art. 66 de 
la ley. 

Brúñete 
5 Marcelino José Rodríguez Lu

cero.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art. 69 de la ley. 

10 Emilio Juan Paz Ferreira.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

16 Demetrio Francisco Aviles Bal-
buna.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
l . ° d e l a r t . 69 de la ley. 

Cenicientos 

2 NorbertoGarcía González.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

5 Andrés Ramos Manso.—Inútil: 
excluido totalmente, comprendido en 
el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

8 Vicente Pérez Cruz.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla. No 
ha lugar á la excepción. 

12 Lorenzo Vedia López. — Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

19 Fermín Santiago Recio.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

23 Justo Martín Sánchez.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

Cadalso 

6 Maximino Blázquez González.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

7 Feliciano Rico Abad.—Inútil: 
excluido totalmente, comprendido en 
el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

19 Ildefonso Alcaraz Frontal.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9." 
del artículo 69 de la ley. 

Chapinería 
2 Valentín Hernández Garcelán.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

3 Hermenegildo Domínguez Her
nández.—Soldado sorteable por ha
ber dado la talla. 

4 Buenaventura Collado Tere
sa. —Soldado sorteable por haber ce
sado su excepción. 

5 José Pedro Pablo Polo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

Navalcarnero 
4 Melchor González de la Nativi

dad.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 de la ley. 

16 Vicente Andrés Golloso Gó
mez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 69 de la ley. 

19 Gregorio Brihuega Ruiz Me-
drano. — Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 9.° del art. 69 de la ley. 

23 Francisco Lucas Beltrán—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1." del art. 66 
de la ley. 

36 Cipriano Gómez G*mes.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

42 Quintín Cárdena Pérez.—Ta
lla, i'550 mm.: exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 69 de la ley. 

Pozuelo de Alarcón 

3 Eduardo Pollo Carrasco.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

4 Manuel Basa uta Llórente.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

12 Rufino Francisco Hernández 
de Rozas.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de la ley 

14 Fernando Ramón Davonza J i 
ménez —Exceptuado: continúa recluí-
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ta en depósito, comprendido en el ca
so 1.° del art. 69 de la ley. 

15 Eustaquio Francisco Fernán
dez Muñoz. — Exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 6.° del art. 69 de la ley. 

Rotas de Puerto Real 
2 Lucio Fernández Rodríguez.— 

Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. 

V i l l a m a n t a 

2 Gabriel Rodríguez Romo.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

B Domingo Paz Espinosa.—Talla, 
1'520 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

4 Regino García Maganto.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2 . a del 
artículo 69 de la ley. 

Villaviciosa de Odón 
4 Saturnino Francisco Agustín 

Ríos Gavilanes—Exceptuado: conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 1.° del art 69 de la ley. 

5 Vicente García Díaz.—Talla, 
1*510 mm.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

9 Severiano Mariano Rodríguez 
Fernández. — Exceptuado: continúa 
recluta eu depósito, comprendido en 
el caso 2 ° del art. 69 de la ley. 

10 Santiago Mediano Izquierdo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Villanueva de Perales 
3 Julián López Hernández.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

Villa del Prado 
21 Andrés Gómez Rincón.-—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

23 Anastasio Rivera Montero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

25 Esteban González Montero.— 
Inútil: excluido totalmente, com
prendido en el caso 2.c del art. 63 de 
la ley. 

Alcobendas 
3 Angel Aguado del Olmo.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó-
sito, compreudido en el caso i ." del 
artículo 69 de la l ey . 

Becerril 
2 Francisco Muñoz López.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

E l Bealo 
1 Celestino Martín Peñalosa.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

2 Bautista Badorrey Esteban.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1«° 
del art. 69 de la ley. 

Colmenar Viejo 
8 Román Palacios González.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2. del 
articulo 60 de la ley. 

11 Guillermo Vallejo Aparicio.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 10.a 

del art. 69 de la ley. 
16 Mariano del Valle Aznarra.— 

Exceptuado: continúa recluta eu de
posito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

19 Pedro A riza García.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

23 Lucas González Narváez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

26 Eugenio Aparicio Benito. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

27 Pedro del Barrio Díaz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 10.° del 
artículo 69 de la ley. 

36 Santos Paredes Ramón—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, compreudido en el caso 1.° del 
articulo 69 de la ley. 

40 Tomás Tato Reguera. —- Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

C h a m a r t i n 

6 Juan de Diego Villas.—Talla, 
1'540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley 

8 Blas Santa María Carazo.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

13 Cirilo Ramos Gil.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, com
prendido eu el caso 1.° dei art. 69 de 
la ley. 

16 Víctor González Manzanares.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

22 Antonio Baeza Conde.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

26 Francisco Ferruz Martínez.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.c del art. 66 de la ley. 

30 Ant)lín Sanz de Santos.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

31 Modesto Pascual Perdiguero.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Chozas de la Sierra 

1 Angel Sanz Jara.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

F u e n c a r r a l 

H o r t a l e i 

15 Cándido Sanz 3il.—Exceptua
do: coutiuúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art 69 
de la ley. 

22 Eugenio González Gamarra.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
do la, ley. 

O u a d a l i x 

2 Hilario Gamo Revilla.—Excep
tuado, inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en los casos 
1 / y 2 . ° de los artículos 69 y 66 de 
la ley. 

4 Juan Ñuño García»—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
ce na prendido en el caso 1.° del art» 69 
de la levv. 

I Ignacio Eusebio Sánchez Gar
cía.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, compreudido eu el caso 
2 . a del art. 69 de Ja ley. 

5 Pascual Cascajosa Arroyo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, compreudido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Hoyo de Manzanares 
3 Eustaquio Crespo Vázquez.— 

Talla, 1*535 mm.: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

El Molar 

6 Luciano Aguado Vázquez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.a 

del art. 69 de la ley. 
II Jerónimo López Pascual.—Ta-, 

lia, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

12 Plácido Sebastián Sotillo.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Moralzarzal 
2 Jerónimo Prados Taillet.—Sol

dado sorteable por haber dado la 
talla. 

4 Venancio Jiménez de San Se
gundo.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

Miraflores 
4 Manuel Calleja Martín.—Ex

ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2° 
del art. 69 de la ley. 

8 Fernando Ramírez Hernaudo.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

San Agnstin 
2 Ramón Emeterio Pascual Lo

zano.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, compreudido en el caso 
primero del art. 69 de la ley. 

San Sebastián de los Reyes 
2 Vicente Navacerrada Díaz.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido eu el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

6 Marcelino Esteban Sanz.—Ex
ceptuado: comí mía recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

T a l amanea 
2 Victoriano Díaz Moreno.—Ex

ceptuado: continúa recluta en'depó-
to, compreudido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

6 Jesús Martín López.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l . # del ar
tículo 69 de la ley. 

8 Simón Moreno Cruzado.—In
útil: excluido totalmente, comprendi
do en el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

Centro 
44 José Ignacio Galduralde Ar-

zuaga.—Inútil: excluido totalmente, 
comprendido eu el caso 2»°del art» 63 
de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Braofete 
1 Lucio Angel Calvo Serrano.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

4* Pascual Rodríguez Gavilanes»— 
Exceptuado: continúa recluta on de

pósito, comprendido en el caso i,° 
del art. 69 de la ley. 

10 Silvestre Martín Aviles Ex-
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

11 Norberto Rico Bartolomé.^ 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

Cenicientos 
1 Hilario Rodríguez Lorente.— 

Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

3 Cándido Parro Monsó. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

6 Ignacio Fernández Viilamil 
Montero.—Exceptuado: continúa re
cluta eu depósito, comprendido eu 
el caso 1.° del art. 69 de la ley. 

15 Andrés Concejal Montero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

Cadalso 

2 Gumersindo Ramos Gutiérrez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

3 Félix Sáez Martín.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

7 Angel Alvarez Abad.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.a del ar
tículo 69 de la ley. 

10 Bonifacio Alvarez Olmedo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

11 Juan Moreno Abad.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° dei ar
tículo 69 de la ley. 

13 Juan López Rodríguez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
compreudido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

22 Tomás Sánchez García.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

23 Balbino Fraga Sastre.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

Chapinería 
2 Juan José Martín Hernández.— 

Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

7 Manuel Silvestre Ibañez Her
nández— Talla» 1*540 mm.: conti
núa recluta en depósito, compren ii-
do en el caso 2." del art. 66 de 
la ley. 

9 Máximo Hernández Hernán
dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

Navalcarnero 

12 Pedro González Béjar.- -Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción . 

18 Guillermo Cedillo Santana.-
Talla, 1*530 m m . : continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2»° del art. 66 de la ley. 

26 Felipe Pérez Fernández.—Ex
ceptuado: talla, l'í>35 mm.: continua 
recluta en depósito, comprendido es 
los casos 1.° y 2J* délos artículos 
69 y 66 de la ley. 

27 Bartolomé Béoito t%ez.—W-



¿til: continúa recluta en depósito, 
comprendido eri el caso 1 .• del'ar
tículo'88 do la ley. 

33 Miguel Cárdena1 Ruis Medra
do.—TaHvl'SáO nim.: continua «re-* 
data en depósito, comprendido en el 
caso 2.* del art. 60 de la ley» 

34 Jerónimo OrtizFuenlabrada 
Talla,' i t *5Íb mm;: continúa ; recluta*11 

eo depósito, comprendido en el caso 
o/dél'tfrt. 66 de la ley; 

38 Martín Matías Lucas Redon
do.—Talla, 1*540 irim.: continúa 7re-
duta en depósito, comprendido 'en 
el caso 2.° del art. 66 de la le¡f.' 

Pozuelo de Alarcón 
8 Angel José Maria López Cam

pos,—Exceptuado: continúa1 recluta 
eo depósito, comprendido en el caso 
1,'del árt. 69dela'ley. 

Rosas de Puerto Real 
2 Luis Sangar Sangar —Inútil: 

continúa recluta en depositó, cbm-
preodído en el caso 1. del art. 66 
de la ley.'t 

3 Félix Trujillo Montero.—Ta* 
lia, 1 '530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 
I?del art. 66 de la ley. 

Sevilla la Nueva 
2 Francisco Villacieros E l v i r a -

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, cbWprendído en el' casd 1* 
del art. 6^de la ley.' 

Villamanta 
4 Braulio Gómez Pereira.—Ex

ceptuado:1 continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2 o del 
artículo 89'de lá ley. 

t Vil laman4i l la 

7 Galo Zamorano Lozano.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66' 
de la ley. 

Villanueva de la Cañada 
7 José Claudio Taracena Ripal-

da.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.' del art. 69 de la ley. 

Villanueva de Perales 
2 Severo 3ouzález Serrano.—Ex

ceptuado: .continúa recluta en. de
pósito, comprendido en el caso 2." 
el art. 69 de la ley. 

Villa viciosa de Odón, 

2 Vicente Peralta Sáiz. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar-r 
tfculo69de la ley, 
4 Juan Lucio Rodríguez Monte

ro.—Exceptuado: continúa recluta, 
en depósito, comprendido en el caso 

del art 69 dé la ley, 
5 Gabriel Felipe Montero Revi-

Na.—Exceptuado: continúa recluta 
ta depósito, comprendido, en. el caso 

del arL 69 de la ley. 
7 Prudencio Juan A par icio Sauz.— 

Talla, 1*520. mm.: continúa recluta 
ta depósito, comprendido en el caso 
2° del art. 66 déla ley. 

101 Magdaleno Rodrigues Monto
s—Exceptuado: continúa recluta 
ta depósito, comprendido en e< oaso 
" del art. 69 de la ley. 

17 Placido Anastasio Fernández 
García —Bxceptuado: continúa (re-, 
tinta eu depósito, comprendido en el 
*8o 2.° del art. 69 de la ley. 
20 Vicente Sabino Martínez Ro

bles.- -Exceptuado: continúa recluta 
ta depósito, comprendido én el caso 
1 del art 69 de la ley. 

21 Paulino Lorenzo Sérapio Rúa 
Maurelo.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1 .* del art» 69 de la ley; 

Villa del Prado 

2 Mariano Corral González.—In
útil:' continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar* 
tículo 66 de la ley. 

9 Alejandro Sánchez González.— 
Exceptuado: 'continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

12 Vietor Medina González.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

14 Bartolomé Luis Camarena Me* 
jías.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
í.° del'art. 69de la ley. 

Alcobendas 

1 Vicente Ramos Aguado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

3 Andrés Melendro Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso U9 

del art. 69 de la ley. 
4 Eduardo Aguado Díaz.— Excep

tuado: continúa,recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

5 Baldomcro Rodríguez Miguel.-
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art, 66 de la ley. 

14 Lorenzo López López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1/ 
del art. 69 de la ley. 

15 Manuel Manrique Frutos Ja
bardo.—Exceptuado:, continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de 1¿ ley., 

E l Boalo 

2 Luciana Vázquez Sauz.—Solda
do sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

Colmenar Viejo 

5 Faustino González Bravo—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

8 Benito Martín Avila.—Excep
tuado: continúa recluta on depósito, 
comprendido en el caso 2.° del artícu
lo 69 de la ley. 

10 Isidro García Ariza.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 60 de 
la ley. 

19 Domingo Gaseo del Valje.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

24 Miguel del Valle García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

26 Valentín Chivato G a r c í a -
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

29 Luis Serrano Ariza.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido eu el caso 10.° del ar
tículo 69 de la ie>. 

33 Manuel Martín Sanz.—Bxcep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 2* del ar
tículo 69 de la ley. 

37 Jesús Jaque Alonso.—Bxcep
tuado: continúa recluta en deposito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
ticulo 69 de la ley. 

Chovas do la Sierre» • 
1 Justo del Valle Martín.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el casó 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

C h a m a r t i n 

1 Faustino López Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 6** de la ley. 

5 Eugenio Seiz Hortelano.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

6 Carlos Barceló Asensio.—In
útil: excluido totalmente, comprendi
do eu el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

9 Rafael Román Soto.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2 0 del ar
tículo 69 de la ley. 

14 Raimundo Navacerrada Ro
dríguez.—Exceptuado: talla, 1*520 
milímetros: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
de los artículos 69 y 66 de la ley. 

19 José Bos Abuso.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido eü el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

F u e n c a r r a l 

5 Juan Gallego Crespo.— Excep
tuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.a del ar
tículo 69 de lá ley. 

10 Francisco Sánchez Guíñales.— 
Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2* 
del art. 69 de la ley. 
, 14! Juan Perdiguero Gil.— Excep

tuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 11. del 
artículo 69 de la ley. 

G u a d a i i x 

1 Víctor Gamo Revilla.—Excep
tuado: continúa recluta en deposi
tó, comprendido en el caso 1/ del ar
tículo 69 de la ley. 

5 Julián González García.—Ex
ceptuado:, continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

10 Angel García García.—Talla, 
1*535 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 06 de la ley. 

; 11 Domingo Pedro García .—EX7 
ceptuado, Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en los casos 
5.° y l ú d e l o s artículos 69 y 66 de 
la ley. 

14 Nicasio García de las Mozas 
Batanero.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 69 de la ley. 

Hortaleza 
3 Facundo Morales Gutiérrez.— 

Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 déla ley. 

4 Juan Morales Almendro.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l .° del ar
tículo 66 de la ley. 

Moral zarzal 

4 Juan Revuelta González —Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

6 Rafael Redondo Esté vez. —Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

M i r a d o r e s de la Sierra 
6 Martín Morcillo Hernanz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en de-

pósito, comprendido en el Casp . 1," 
del art. 69 dé la ley. 

10 Eusebjo Robledo Madrid. —Ex-, t 

ceptuado: continúa recluta etí'dek'' 
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. r 

11 Pedro Herrero Robledo. — Ex
ceptuado: continúa 'recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.̂ ' 
del art 69 de la ley. 

17 Mariano Santa Marina Gar
cía.—Exceptuado: continúa 1 r ec lu í ' 
ta eu depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 á& la ley. 

El Molar 
2 Felipe Pascual de Pedro.r-Ex-

ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido; en el caso l . # -
del art. 69 de la ley. 

11 Eustasio de la Morena Alcal
de.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

14 Vicente París Morena.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

15 Guillermo Vázquez Gonzá
lez.—Exceptuado: continúa recluta, 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art 69 de la ley» 

18 Benigno Martín García —In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar«? 
tículo 66 de la ley. 

Manzanares el Real 
2 Blas Blasco Carabayo.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

3 Pío Mesa Ramiro. —Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Navacerrada 
3 Marcos Pérez Rubio.—Talla, 

1*530 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.Q 

del art. 66 de la ley. 
Pedrezuela 

2 Eugenio del Sarro Hernanz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

3 Pelayo del Sarro de la Fuen
te.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art. 69 de la ley. 

4 Amadeo Chichón de la Fuen
te.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

7 Zacarías Sanz Sanz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

10 Anastasio Velázquez Sauz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

San Sebastian de los Reyes 
2 Patricio Vaqueriza 6ómez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

6 Lino Salinas Rivero.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil y 
con talla. " 1 

San Agustín 
3 Alejandro Martín Morales.— 

Exceptuado: con t inúa recluta'feto dé-
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Tala menea 
5 Jenaro Isidoro Gerardo Pascual 

Peres.—Bxceptuado: continúa reclu-



ta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de Ja ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de? 1891. 

El Alamo 

2 Juan Cruz Cazarla.—Exceptua
do con arreglo al art. 69, caso 1.° 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

3 Arturo López Sánchez.—Excep
tuado con arreglo al caso 9.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Boadllla del Monte 

1 Ramón Pérez Verde.—Talla, 
1(520 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

5 Francisco Pérez Simón.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió lastres revisio
nes que previene la ley. 

7 Sandalio Rufo Molero.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

9 Manuel María Díaz Rodríguez. — 
Talla, 14535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Chapinería 

1 Benigno Bernardo Martín.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

2 José María Martín Rodrigo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

5 Agustín Fernández Rodrigo.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Navalcarnero 

7 Felipe Fernández Lombardero 
Valdós.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

8 Manuel Gómez Lucas.—Excep
tuado con arreglo al caso 9.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

12 Claudio González Raboso.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

18 Francisco Moreno Sevillano. 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

P o z u e l o de Alarcón 

2 Toribio Medrano Barrio.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

10 Lucas Víctor Folíente García. 
Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

j tículo69. Cumplió las tres revisiones 
1 que previene la ley. 

Sevilla la Nueva 

1 Valentín Valera Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

2 Isidoro Rodríguez Elvira.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Villamanta 

1 Gabino González Medina.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

2 Celestino Gómez Duro.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Villamantilla 

3 Alfonso de Jesús Núñez. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 9 o del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

4 Julián Millán Adeva.—Reclá
mese certificación de existencia en 
ñlas de su hermano Miguel. 

VlUanueva de la C a ñ a d a 

1 Gregorio Granizo Patier.—Ta
lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2,' 
del art. 66 de la ley. 

2 Romáu Angel Patier Diez.— 
Cesó su excepción: reconocido, inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

3 Restituto Bernabé Martín Pe-
laz.—Talla, 1*515 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

Villaviciosa de Odón 

2 Ildefonso Delgado Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1/ 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

4 Gabriel García y García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

5 Rafael Matías Medrano Luce
ro.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

11 Juan José Festa Atochero.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1/ 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

13 Antonio Pérez Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Cenicientos 

Quijorna 

1 Blas Herrero Martín.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

2 Tomás Aparicio Soriano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

3 Adolfo Ramos Caro.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.a del ar-

6 Pablo Mesa Jiménez.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
ticulo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

14 Mariano Lizana Pimentel.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2. 
del art. 69. Cumplió las tres revisio-
que previene la ley. 

16 Isabelino Ramos Castro.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio- ' 
nes que previeno la ley. 

17 Eusebio Prados Jiménez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Cadalso 
8 Esteban Villarín López.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

12 Vicente Sánchez López.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

13 Agustín Cordero García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

16 Justo Canoyra López.—Talla, 
1*520 mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 2.°delart. 66 
de la ley. 

Rosas de Puerto Real 
3 Felipe Ramón Sangar Rodrí

guez.—Inútil: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

8 Eusebio Domingo Sangar Ro
mero.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

El Prado 
5 Félix González Nieto Mejfas.— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

6 Angel Pérez Jiménez.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

17 Nicasio Eusebio Rodríguez Ca
banas Corral.—Inútil: Exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

Alcobendas 
6 José López Muñoz.—Exceptuado 

con arreglo al caso 1.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

El Boalo 

1 León Martín de la Cruz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

3 Narciso Fernández Liceta.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

4 Salvador Esteban Martín.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

Colmenar Viejo 

7 Pablo Jusdado Margollés.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

13 Toribio Arroyo Fernández.— 
Talla, 1*510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

16 Agustín Rodríguez Olalla.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

17 Pascual Santos Pinilla.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

18 Justo Froilán Aparicio.—Ta
lla, 1*520 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2." 
del art. 06 de la ley. 

21 Rufino Bartolomé Colmenare-
jo.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

22 Martín Col mena re jo Regue
ra.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

26 Felipe Matellano López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

40 Martín Jerez Sanz.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

44 Nicolás Gómez López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Chocas de la Sierra 
1 Eleuterio Collado Ramírez.— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del ai t. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Chamartih 
1 Telesforo Manuel Ubeda Nie

to.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.* del 
artículo 66 de la ley. 

3 Eustasio Arroyo Morales.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. •, 

4 Pedro Barrio Manzanares.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

6 Deogracias Izquierdo Vicen
te. —Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

20 Pedro Andrés Cabrero.—Ta
lla, 1*510 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

21 Cosme Miguel Izquierdo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

24 José Gregorio Diez González.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Fuenearral 
1 Timoteo García Celaya. —Talla, 

1*510 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

3 Juan Valle Villalba.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de Ja ley. 

4 León Pérez Navas.—Exceptua
do con arreglo al caso 2.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

5 ísabelo Santos Magano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 10.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

12 José Beltrol Bosque.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

13 Lucio Martin Rivas— Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

14 Eugenio Sanz Sancho.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

G u a d a l l x 

1 Martín García Sanz.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del sr-



tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

2 RománJoventinoSánzAyusó.— 
Exceptuado con arreglo alcaso2.cdel 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

5 Pedro García Márquez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

7 Rosendo Ra roo Ballesteros.— 
Talla, 1*510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Hoyo de M a n z a n a r e s 

2 Dámaso García Blasco.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

H o r t a l e z a 

3 Quiterio Julio López Llera.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Miraflores de la Sierra 
4 Manuel Jiménez Perales.—In

útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

7 Luis Frutos Domingo.—No ha 
lugar á la excepción alegada: ta
lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

El Molar 

6 Julio Julián AlcaldeGonzález.— 
Talla, 1*505 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

7 Policarpo Martín Ruiz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

11 Agapito García Gonzalo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes qué previene la ley. 

12 Vena ncio López Armendáriz.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

17 Cándido de la Morena Sanz.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1 ° del artícu
lo 66 de la ley. 

20 Tomás Martín y Martín.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Navacerrada 

2 Agustín Barrio Barrero.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

San Agustín 

1 Francisco Brondín Martín. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

A u d i e n c i a 

43¡ Arturo Millot Gascueña. — 
Inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo á lo que dispone el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 

derecho que tienen de recurrir ante 
el Ministerio de la Gobernación si no 
se hallasen conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Solevantó la sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
A l a m e d a d e l V a l l e 

Por acuerdo de este Ayuntemiento y 
asociad os, según ordene la Instrncolóo, se 
erriendan en pública subasta los derechos 
de consumo en el próximo año económi
co de 1894 á 95, con la facultad de venta á 
la exclusiva al por menor, les especies 
vino, egusrdiente, aceite y oarnes y oon 
la de venta libre todas las demás; ouyo 
acto tendrá lugar et día 4 de Junio pró
ximo, y hora de les doce de so mañana, 
en estas Casas Cos'Storiales, bajo los pile 
gos de condiciones que se hallan de maní-
tiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Alameda del Valle 19 de Mayo de 
1894.=El Alcalde, Mariano Saos. 

C i e m p o z a é l o s 
Le matricula del subsidio industrial 

formada para el próximo ejereicio econó
mico de 1894 ¿ 95, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones. 

Giempozuelos 14 de Mayo de 1894 •= 
E l Alcalde, Francisco López. 

? C o r p a 

E l dia 27 del actual y hora de las doee 
de su mañana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial el remate eu subasta dol ar
bitrio municipal de pesos y medidas, i n 
cluso la ambulancia, bajo el tipo y pliego 
de condicionas que están de manifiesto eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Corpa 18 de Mayo de 1894. = E1 A l -
oaldc, León Minguez. 

G u a d a r r a m a 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta v i l la para el próximo 
ejercicio de 1894 á 95, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días á 
loe efectos de la ley municipal. 

Guadarrama 14 de Mayo de 1894.=EI 
Alcalde, Rufiuo Contreras. 

H o r c a j o 
Sin perjuicio de lo que resuelva le su

perioridad, el Ayuntamiento de esta pue
blo saca á pública subasta los derechos 
de consumos de este término municipal 
para el año económico de 1894 á 95. con 
la venta exclusiva al por menor, y par* su 
remate se ha señalado el dia 27 del mes 
actual,alas once de la mañane, en la Gasa 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicho acto. 

Horcajo 14 de Meyo de i 894 = E l A l 
calde, Eustaquio Sanz. 

H<> r o a j u e l o 
En vtftnd do acuerdo del Ayun ta 

miento, doble número de asociados contri
buya n tes y sin perjuieio de lo que resuel
ve la superioridad, se erriendan á venta 
libre; ya «n conjunto, y atamMia por r a 
mos separados, los derechos que se deben* 
gura en fstfl pueblo y su término por'el 
con sn ra o de tddaslae espertes compren 11-
d i v e f l la tarifa ofirtel durante el próxi
mo eño de 1894 - 9», c o ye re m a te I tendrá' 

{ logar en esta Cess Consistorial el dfa 27 
del actual, á las doee de su meñana, por 
el tipo del encebezamiento y sus recargos, 
bsjo las oondioiones que constan ea el ex
pediente de su ratón, el eual se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de eete Ayun
tamiento y se leerá en el eoto del remate. 

Horeajuelo 15 de Mayo de 1894.=» E l 
Alealde, Saturnino Serrano. 

L o z o y u e l a 
Con autorización de la Superioridad y 

por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
saca á pública subasta oon venta exclusi
va al por menor las especies de vino, 
vinagre, eguardientes y licores, aceite, 
tooino fresoo y salado, osrnes de hebra y 
sal común, y oon venta libre las demás 
especies comprendidas en la tarifa gene
ral de con sontos* para él año económico 
de 1894 95, bajo los tipos y pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el eoto de loe remates, los cuales se 
verificarán en la Gasa Consistorial el día 
27 del corriente, desde las diez de la ma
ñana en adelante. 

Lo que se auuucia al público l laman
do lieitadores. 

Lozoyuela 16 de Mayo de 1894.= 
P. A . del Alcalde, E l Teniente, Laureno 
Hernán. 

M o r a l z a r z a l 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to la matríoula de subsidio industrial que 
ha de regir en este distrito eu el ejercioio 
próximo de 1894 á 95, por el término de 
ocho días, para oir reclamaciones pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos oportunos. 

Moralzarzal 17 de Mayo de Í894 .=E1 
Alealde, Aniceto González. 

N a v a l o a r n e r o 
E l presupuesto municipal ordinario de 

ests vil la para el ejercicio próximo de 
1894 á 95, se halla expuesto en la Secre
taría d este Ayuntamiento por término 
de quince dias á los efectos preVenidbs 
en el art. 146 de la ley municipal vigente 
de 2 de Octubre de 1877. 

Navaloarnero 17 de Mayo de 1894.= 
E l Alcalde accidental, Pedro Sañudo. 

P e z n e l a d e l a s T o r r e s 
La subasta de pesos y medidas y pues

tos públicos dé uso obligatorio de esta lo
calidad para el próximo año económico de 
1894 á 95, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 3 del próximo veni
dero Junio y hora de las diez de su mañana, 
á toque de campana, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo estará en el aoto de la subasta. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando lioitedores. 

Pezuele de las Torres 19 de Msyo de 
1894 =E1 Alcalde, P. D., Eduvijis Fraile, 
Secretario. 

P i n i H a d e l V a l l e 
Sin perjuicio de cuanto pu< da diaponer 

I r superioridad, se arrienda en pública 
sobaste loe derechos de consumos "de vino, 
aguardiente, aceite, o r n e a frescas y sa
ladas y cereales, eofe venta á la exclusiva 
al por menor, pata el corriente ejercicio1, 
e í t ando señalado para dicho acto el día 
24 del actual. á la* once de su man ana, 
en la Cala Consistorial, bsjo el pliego dé 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el arto del rernafe. 

P i n l l l a del Valle 1 « d e M a y e d h 1894 M 
El Alealde, Alvaro Arr ibe*. 

Pozuelo del Rey 
Por acuerdo del Ayuntamiento y aso

ciados se arrienden en pública licitación, 
á venta libre, loe derechos de todas las 
espeoies de eonsomos durante el próximo 
ejerciólo de 1894 á 95. bajo el Upe total de 
3.025 pesetas 27 céntimos y oondioiones 
que se hallen de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación. 

La subasta tendrá lugar el día 28 del 
corriente, de nueve á once de eu manaba* 
en las oasas Consistoriales. 

Pozuelo del Rey 16 de Mayo de 1 8 9 4 . « 
E l Alealde, Rogelio Muñoz. 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Junio de 1891, y eon 
las formalidades que establece el de 4 de 
Enero de 1883, se arrienda el arbitrio 
munioipal sobre el uso obligatorio de pe
ses y medidas, por todo el ejeroioio econó 
mico de 1894 á 95, bajo el iipo de 1.718 
pesetas 45 cén t imosy condiciones que es
tarán de manifiesto en el acto de la subas
ta, la eual tendrá ef.cto eu esta Sala 
Consistorial el dia 28 del actual, á las once 
dé su mañana. 

Pozuelo del Rey 16 de Mayo de 1894.= 
E l Alcalde, Rogelio Muñoz. 

I t i batojada 
Este Ayuntamiento y asooiados han 

acordado, sin perjuicio de lo que pueda 
resolver la Superioridad, arrendar á venta 
libre por todo el próximo ejercicio eco
nómico, los derechos y recargos de todas 
las especies de consumos, sal y licores, 
que comprende la tarifa oficial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto del remate. 

Eote tendrá lugar en la Sala Consis
torial, de once á una de la tarde, el día 
27 de los oorrientes. 

Lo que se anuncia llamando lieita
dores. 

Ribatejada 15 de Mayo de 1894.=El 
Alcalde, Jerónimo Sanz. 

Rob rebordo 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de este distrito municipal co
rrespondiente al año económico de 1894 
á 95, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quinoe días 
para que los contribuyentes en ella com
prendidos pueian presentar dentro de 
dicho período las reclamaciones que orean 
convenientes. 

Robregordo 19 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Miguel Martín. 

San Lorenzo 
No habiéndose presentado al aoto de 

la clasificación y decláraoión de soldados 
los mozos que se expresarán, ni ninguna 
otra persona en su nombre, no obstante 
la citación qué á su debido tiempo fué 
públioada en la Gaceta de Madrid, este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria " i l i 
brada én el día de ayer, aoordó, en vista 
dé los oportunos expedientes, declarar 
pfófugos para todos los efeotos legales á 
lde cita 1« a individuos, condenándoles el 
pago dé los gastOs que ocasione su busoa, 
captura y conducción. 

En su virtud ruego á las Autoridades 
civiles y militares pongan á mi disposi
ción á los referidos mozos, caso de ser 
habidos ó tener noticia de so paradero ó 
residencie. 

Moto». 

S<*go n do Díee Lloren te. 
Vieente Bonifacio A l varea Román. 
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Ramón Jote Anteólo Méride Gomales. 
Sen Lorenso 17 de Mejo de i 894.=E1 

Alcalde, Nicolás Serrano. 

T o r r e l o d o n e e 

E l Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de 19 de A b r i l , acordó oanoelar 
el poder que como represéntente de este 
Mnnloipio tenis D. Mariano Ariño, veoino 
de Medrid. 

Lo que se snunoie por medio de este 
periódioo oficial pera qne llegue á conoci
miento de les diferentes dependenoies del 
Estado donde dieho Sr . AriSo tenía qne 
practicar cobros pertenecientes á este Mu
nicipio. 

Torrelodones 19 de Mayo de 1894.: 
E l Alcalde, Crispólo Bravo. 

V a l d e m o r o 

En oonformidad i lo prevenido en el 
srileulo 26 del reglamento provisional 
sobre edificios y solares de 24 de Enero 
últ imo, se halla terminado el padrón co-
rrespondiente á aquéllos y queda expues
to s i público por término de ocho días, á 
eonter desde la inserción de este enuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, durante cuyo tiem
po podrán los interesados hacer las recla
maciones que proeedan. 

Valdemoro 14 de Meyo de 1894.=E1 
Alcaide, Eloy L . de Lerene. 

V a l d o t o r r e s 

Sin perjnieio de lo que resuelva la su
perioridad, eldia 27 de loa corrieutes, á las 
seis de su mañana, tendrán lugar en la 
Cese Consistorial los rematea de las espe
cies de aoeite, aguardiente, earnes frescas 
y sel , oon faonltad de l a exclusive, y el ja
bón á venta libre para el año eeooómloo 
de 1894 á 95, bajo los tipos y eoodioiones 
qne se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y lo esteran en el 
aeto de las subastas. 

Lo qne se anuncia el público llamando 
lioitadores. 

Valdetorree 13 de Meyo de 1894.=El 
Aloelde, Antonio Lopes. 

V e l i l l a . d e S a n A n t o n i o 

Le matrioula de subsidio industrial de 
este ville para el año 1894 á 95 se halla 
terminada y expuesta al públioo por ter
mino de oeho dias, contados desde el en 
que aparezca el presente inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para que 
los individuos en ella inscritos pueden 
en diobo plazo examinarla y reolamar de 
agravio si lo hubiere. 

Ve l i l l a de San Antonio 17 de Mayo de 
1894. = E l Aloelde, Benito Días. 

V i o á l v a r o 
Terminado el apéudioe al amillara-

miento de este distrito municipal que ha 
de servir de base pare el repartimiento 
de l a contribución de inmuebles, ooltivo 
y ganader ía del próximo año eoonómieo 
de 1894 á 95, se halla expuesto al públioo 
por espado de quinoe dias, á eontar desde 
la feoha de este aounoio en el BOLET.N 
OFICIAL de la provincia, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oir reclama
ciones de agravio; advirtiendo que trans
currido dicho plazo no se admitirá ningu
na y parará á los interesados los perjuioios 
consiguientes. 

Lo que ee anuncia para conocimiento 
da todos los contribuyentes en este dis
trito. 

Vioálvaro 17 de Meyo de 1894.=E1 
Aloelde, Fermín Mtnsano. 

V i l l a d e l P a n a d o 

E l Aynntamiento de esta V i l l e del 
Prado arrienda en públioa subasta, por 
todo el año de 1894 á 95, el arbitrio 
sobre el oso de los instrumentos de pe
sar y medir, como también los pesos y 
medidos, por eantidad de 10.000 pesetas, 
para cuyo remete ha designado el día 24 
de Jnnio próximo, de dies á dooe de la 
mañana, en le sala capitular, bajo el plie
go de condiciones que estera de manifiesto 
en dieho aeto y hoy se enouentra en la 
Seeretaria munioipal para todo el qne 
quiera enterarse de su contenido y tomar 
parte en la lioiteoión. 

V i l l a del Prado Mayo 15 de 1 8 9 4 . » 
Joaquín Reguilón. 

V i l l a m a n r i q u e d e T a j o 
Siu perjuicio de resolución superior, el 

dia 27 del eotual, á las once de su m a ñ a 
na, tendrá lugar en le Sele Capitular la 
subasta arrendando todas las especies de 
ooosumos y sal de este pueblo para el 
próximo ejercicio de 1894 á 95, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el ecto del remete. 

Villemanrique de Tajo 13 de Mayo de 
1894.=El Aloelde, Rafael Cemaoho. 

La matrioula de subsidio industrial de 
este vi l le para el ejeroioio próximo de 
1894 á 95, se halla terminado y expuesta 
al públioo en esta Seoretería munioipal 
por espacio de ocho días, contados desde 
que aparezca el presente edioto insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villemanrique de Tajo 17 de Mayo de 
i894.=»El Alcalde, Rafael Camaoho. 

V i l l a n u o v a d e P e r a l e s 
E l Ayuntamiento que me honro en 

presidir, asociado á los veoinos contribu
yentes eo número igual que prescribe la 
vigente Instrucción, eo sesión de 13 de 
Mayo corriente ha acordado hacer efec
tivo para el próximo eSo eoonómieo de 
1894 á 95 el impuesto de ooosumos oon 
la venta exclusiva al por menor de los 
ramos de vinos, aceites, carnes frescas y 
saladas y aleoholes, y oon la venta libre 
los dereohos de sal eomúu é impuestos 
de oeréales, sin perjuicio de lo que se pu
diera aoorder por la Superioridad. 

Para el remate se ha señalado el dia 
2 del próximo mes de Junio, á la hora de 
les dies de su mañana, en estas Caaes 
Consistoriales; hallándose de manifiesto 
en la Seeretaria el pliego de condiciones 
y lo estará también ea el eeto del remate. 

Villeoueve de Perales 14 de Mayo de 
1894.=El Aloelde, Matías Herreos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoiae territoriales 

MADRID 
Sela de lo orimioal.—Seooióo 2.*— 

Eo le oausa prooedente del Jusgado ins
tructor del diatrlto de la I no lusa de eeta 
Corte, eeguide á Joaquín Gtgo Sánohes, 
por l e s iona , y en le que es parte el Minis
terio fiscal, ha diotado la referida Seooión 
2 / auto con feoha de hoy, seña lando el 
día 23 del oorrieote Mayo, y hora de la 
una eo punto de su tarde, pare der co
mienzo á les sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Manuel 
Alvares y Juan Sahagún Ruis, cuyos do

micilios ae ignoran, como lo verifico por 
medio de le presente, á fin de que compa
rezcan ante le expreseda Sela, sita en el 
piso bajo del Peleólo de Justicia (Seleees), 
en el indicado día y hore, haciéndoles sa
ber el propio tiempo la obllgaoión que tie
nen de eooourrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de b á 50 pesetee. 

Medrid 14 de Meyo de 1894.=EI Ofi-
eial de eele, Eduardo Domínguez. 

J u a g a d o s de primera Inetanoia 

B U E N AVISTA 

En virtud de auto dictado eon feeha 
21 de A b r i l próximo pasado por el señor 
Jues de primera instancia de Buenavista 
de esta Corte, en el juicio volnotario de 
acreedores de D. Antonio Jardín Barra
das, se haoe públioo, por medio del pre
sente, haber quedado sin efeeto la decla
ración en tal estado de dioho señor , y en 
sn coneeouenoia que se ha deeretedo el 
alzamiento del embargo y depósito de 
todos sus bienes y de la retenoión de l a 
correspondencia, asi como de le parte re
glamentaria del sueldo, quedendo en l i 
bertad sus acreedores para proceder con
tra aquél en la vía y forma que estimen 
convenir á su derecho. 

Y pera su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente oon el V.° B.° de S. S., en Medrid 
á 9 de Meyo de 1894 .=V.° B . ° = E 1 Jues 
de primera instancia, Pozo.=El Escriba
no, Matías Aranda. 

HOSPITAL 

E n virtud de providenoia dletada por 
el Sr. Jues munioipel interino de instruc
ción y de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en oausa qne 
se instruye contra Bernardo Mondes y 
Méndez por estafa, se ha aeordado se oite 
por medio del preeente á Dona Asnnoión 
losa y Sela, Doña Francisoa losa, D . José 
Moya y al esposo de le primera, ouyo 
nombre se ignore, asi como el actual do
micilio de todos, que se oree sean veoinos 
de Valencia, para que dentro de los einoo 
días siguientes al de su inserción en los 
periódicos oficiales oomparezcan eo dioho 
Jnzgedo y Escribanía del que refrenda 
eon el fin de recibirles les oportunas de-
olaraoiones acordadas en expresada causa; 
apercibidos que de no verificarlo incurr i 
rán en la multa de 5 á 25 pésetes y les pa
rará el perjnioio que baya lugar. 

M a d r i i 12 de Mayo de Í 8 9 4 . = V . ° B.° 
E l Juez, Merieno Cabeza .=E¡ Escribano, 
P. H.» Vicente G a roí a. 

L A T I N A 

Eo virtud de providencia del Sr. Jues 
de primera iosteooia del distrito de la La
tina de esta oapitel, fecha 12 del oorrieo
te, ee ha mandado publicar en los perió
dicos ofioielee le deouooia heoba por el 
Proeurador D. Francisco V i l l a r , eo nom
bre del Exorno. Sr. Merques de Seota 
Gru í , oomo merido de la Exorna. Señora 
Doña María Luisa de Carvajal y Dábalos y 
del Exorno. Sr. Conde de ViUsgoosalo, so
bre extravío de le ioaoripoión del 3 por 100 
diferido transferí ble, oúm. 2.137, por el 
oepital de 74.800 reales oominales, á fio 
de que eo el término de quiooe dies, á 
eooter desde la feehe de dicha publiea-
oión, puede oomperecer eo el Juigedo el 
tenedor de le inscr ipción referido á hacer 
uso de su dereoho; bajo aperolblmlento 

que de no verificarlo le parará el perjni
oio qne haya lugar. 

Madrid 14 Mayo de i 8 9 4 . = V . ° B.°.=» 
J . Cerlos y Alíx.—El Esoribeno, Julián 
Villenoeva. 85 

UNIVERSIDAD 

E l Sr. Juei de ins t rucc ión del distrito 
de le Universidad de esta Corte, eo cum
plimiento á oerta-órdeo del Tribunal So. 
perior, ha aeordedo se oite por medio de la 
proseóte cédula á la testigo Juana Dávila 
Monje, que habitaba calle de le Palma 
Al ta , oúm. 22, 2.°, para que el dia 21 del 
aetual mes de Meyo, á la une de la tarde, 
se preeente en le Audienoia proviooial de 
Madrid ooo objeto de deolerer eo el juicio 
oral que eo dioho día y hora ha de cele
brarse de la cansa seguida eo este Juzgado 
oontra Josefa Peres Núñez, por estafa, bajo 
l a multa de oineo á cincuenta pesetas. 

Y pera su inserción en el BOLETÍN OPI • 
CIAL de este provínole, eon objeto de que 
pueda llegar á conocimiento de dioha 
Juana Dávila Monje, extiendo la presente 
que autoriio en Madrid á 14 de Mayo de 
de 1894. = E1 Escribano, Fermín Suárez y 
J iménes . 

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca 

Publicados en la Gaceta de Madrid, nú
mero 110, de 20 del mes anterior, y en los 
Boletines oficiales de este provincia y las 
de Medrid, Corona y Morola, números 87, 
95, 245 y 250 de 18, 20, 26 y 21 del pro
pio respectivamente, los eounoios y mo
delos de proposición pera sacar á subasta 
pública la eosjenaeióo eo beneficio de la 
Haeienda, eo el estado eo que ee enonen-
tre, del pontón Algeciras, antes goleta 
Diana, que existe eo este Arsenal, bajo 
el tipo totel de pesetas 16.000, se heee sa
ber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios iodioados y ea 
le forme anunciada, el dfe 26 del mes ac
túa!, deodo comienzo al aeto á la una de 
so tarde. 

Cerraca 12 de Meyo de 1894.«=El Se
cretario, Adriaoo Sánohes. 

ANUNCIOS 
S A N T A MARÍA M A G D A L E N A 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Segúo previene el ert. 18 del Regla
mento de este Sociedad, se requiere por 
segunda vez, por térmioo de qninee días, 
al pago de los desonbiertos y gastos da 
anuncios que adeudan los aooionistas que 
á con t inuac ión se expresen, por los divi
dendos números 11 y 12, al Sr. Tesorero, 
Exorno. Sr. D. Federico Hoppe, que viva 
Costanilla de los Angeles, oúm. 15, ouar-
to tercero. 

LaSoeieded eGolombo de Genova», por 
las acciones números 1 al 24, pesetas 240. 

D. Martín Escolar Sáens, por le ac
ción núm. 194, pesetas 10. 

Doña Antonia Martines Cesas, por al 
ooarto primero de la acción núm. 40, pe
setea 2*50. 

Medrid 21 de Mayo de 1894,—El Pre
sidente, Luelano Nieto. 
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